
e.Presidente de la RepÚblica:
Guillermo Porras,en representación de los Srs. 

Cornelius Wollt 7 Jul.ius Wiebe,de la Colonia Menonita Swii't Cu-
rrent,establecida en terrenos de la Hacienda La Quema.da,en el 
Estado de Chihuahua,ante Usted con el merecido respeto ocuT.ro 
manifestando: 

1. La Comisión Nacional Agraria resolvió,ayer,dar
instrucciones á su Delegado en Chihuahua para que si los terr_! 
nos señalados por el Gobernador del Estado no están ocupados por 
los Colonos,haga el cambio de localización de los ejidos seña.la
dos al pueblo de :Bach!niva,de acuerdo con el �ecreto de la Comi-
sión Local Agraria de Chihuahua. 

2. Este acuerdo podrá tal vez resolver el punto de
mas urgencia,cual es el de permitir á los Colonos que ya llega
ron la ocupación del campo No.15,pero deja sin resolución el· 
problema principal,Ó sea si quedar,n afectados por los mismos 
ejidos los lotes Nos.8,16 y 17 que contienen aproximadamente 
cuatro mil trecientas (4,}00) hectareas conforme al acuerdo de 
la citada Comisión-Local Agraria. 

J. Como los trámites que se siguen ante las Comí-
siones·Agrarias son minuciosos y dilatados y como no se trata en 
este caso de resolver si deben darse ejidos� :B&ch!niva,pu.es na
die se opone á ello,sino únicamente de decidir _si los terrenos 
de la Coloni� Menonita deben ser afectados por esos ejidos,mis 
poderdantes me han dado instrucciones de recurrir á Ud.C.Presi-
dente,para pedirle muy atentamente se sirva dictar su acuerdo 
sobre ese punto. 

4. En el expediente relativo,que obra en la Comi
sión Nacional Agraria,hay todos los elementos necesarios para 
resolver. conforme, ley y á equidad ese :punto,y existe en ese 
expediente un 4ictamen del Departamento Consultivo en el que 
se resuelve que la dicha colonia no debió ser afectada por los 
ejido�.pero á pesar de mis instancias no he podido lograr una 

decisión sobre.el particular. 



s. Muy. atentamente me permito suplicar á Usted,que para que
ese Ejecutivo de su digno cargo pueda darse cuenta de l,a.,jústic,ia 
que asiste á mis representados,se sirva,si á bien lo tiene,dictar 
sus Órdenes para que el Sr.Secretario de la Comisión Nacional .Agz:a 
ria,remita á esa Presidencia copia autorizada de las siguientes con.! 
tancias,que obran el expediente de dotación al pueblo de :sa.chíniva: 

ta) Solicitud de ejidos,fecha. 7 de marzo de 192t. 
(b) Memorial de los vecinos al Presidente. de la RepÚblica

de te.cha 10.de diciembre de t�22
(ó) Informe del Ing.J'U&n Guevara,fecha. 18 de abril 1923. 
(d) Resolución del Gobernador del Estado.:,t de m&1'0 1923.
(e) Memorial del suscrito,representando á los colonos me

nonitas,pa.ra la Comisión Nacional. 18 de octubre 1923.
(t) Oti�io de la Secretaria de .Agricultura,Sección de Co

lonización,á la Comisión Nacional Agraria.Die.to 1923.
(,g,) Dictamen del Lic.V.Betancourt,del Departamento Consul

tivo de la Comisión Nacional Agraria. 28 de Feb. 1924. 
(h)Dictam�n del Ponente Ing.Y.auro Calatayud, Ma.yo 15-1924.

6. Con los datos anteriores,que son los únicos. importantes
del Toluminoso expediente,podrá Usted,Señor Presidente,resolver en 
justicia la situación en que han de quedar mis representados,deci

. diendo así la suerte de la colonización Menonita,que es un factor 
de pimera importancia para el progreso del Estado de Chihuahua. Y 
solamente Ud.podrá hacerlo porque las leyes agrarias Tigentes dan 
al Ejecutivo Federal de su digno cargo la facultad absoluta para 
confirma.r,revocar ó modificar como sea conveniente las decisiones 
de las Comisiones Locales Agrarias. 

Por todo lo expuesto, 
A Usted,C.Presidente,may respetuosa.mente pido se sirva acordar de conformidad 

mi solicitud,para que en vista de los datos auténticos que antes 
menciono,pu.eda dictar su resolución definitiva. 

Protesto á Usted mi atención y respeto. 
Mé�ico ,mayo }] de 1��

� �� 
P.D. Teniendo que salir de esta Capital,me he permitido dejar en
cargado al Sr.Lic,don Arturo Ore! la gestión de este negocio y pró
xima.mente le enTiaré el poder Jurídico necesario. 
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C. P3iSID�NT� DE :!:.A 3S?UBLICA.

GUILT,.!!.RMO PO 3AS, en representación de los . s. Cornelinfl -
Wollf y Julius Wiebe. de la Colónia lenonita wi t Current, esta-
blecida en terrenos de la H cienda La uemada, en el Estaílo de 
Chihuahua, ante Usted con el meYecido resneto ocurro manifestando: 

1.-Ia Comisi6n Nacional Agraria resolvió ayer, dar in.truccio 
nes a su �elegado en Chihuahua para 1ue si los terrenos sefialado 
por el Gobernador del �stado no est�ocupados par los ColonoR, ha� 
ga el cambio de localizdción de los ejidos 8eñalados a pueblo de 
BachÍniva. de acuerdo con el decreto de Ja ComiRiÓn Local Agrarja 
de Chihuahua. 

2.-�s e acderdo oodr, tal vez resolver el pun o de mq urgen-
cía, cual es el de permitir a los Colonos que ya legaron la ocuoa 
ción del ca:npo No. 15, pero deja stn resolución el -oroblerna princi 
pal, o sea si quedar�n afectados por los mismos ejidos los lotes 
No • 8, 16 y 17 ,�ue contienen aproximadamPnte cuatro mil trescien
tas (4,300) hectáreas con o me al acuerdo de la citada �orn'sión Lo 
cal Agraria. 

3.-Como los trámites ue se sjguen ante la Comisiones Agra-
rias son minuciosos y dilatados y como no se trata én este caso -
de resolver si deben darse ejidos a Bach!niva, oues nadie se opo-
ne a ello, sino unica ente de decidir si los tc:rr8·1 F: < e la ';olo-
ni.a _.Ienorit, deo'.:m se!' c.1f·-.:c"tJ.d.os �or "'lSO. e;ji:ios, mis uod rdantes 
me han dado instrucciones de recurrir a Ud. C. P esidAntP, oara 
nedirle muy atentamente se sirYa dictar su acuerdo sobre esA mm-
to. 

4.- �n el expediente relativo, 1ue obra en la Comis5dn T�cio-
nal Agraria, hay todos los elementos necesario para res l'er con

arme a la ley j a equidad ese punto, y exi�te en ése exnediente 
un dictt'.irnen del Departamento Consultivo en el que se resuelve 1ue 
di cha Colonia no - � oió , e_, · foci ida po::.· lo�-' ejidos, nPro a UPSar 
de mis instancias no he nodido o�rar una decisidn sobre el nar-
ticular. 

z 



5.- Muy atentamente me permito suplicar a Usted, �ue nara que 
ese Ejecutivo de su d·gno cargo pu da darse cuenta de la justicia 
que asiste a mis representados. se sirva, si a bien lo tiene, die-
tar sus drdenes para que el Sr. Secretario de la 8ornisión Nac·onal 
Agraria, remita a esa Presidencia coria autorizada e las si�uien
tes constancias que ooran en el .expedie nte de dotac·ón al pueblo 
de BaohÍni va: 

(a) Solicitud de ejidos. fecha 7 de marzo de 1921.
(b) Memorial de los vecinos al Presidente de la �epdblica de

fecha l º de diciembre de 1922� 
(e)' In ót�� del·Ing. Juan Guevara, fech� 18 de abr·1 de 1923. 
(d) .Resolución del Gooernador del l,stado 31 de mayo ·de 923.
(e) Memorial del suscrito, representando a os colonos m8no

nitas, para la Comisión Nacional, 18 de oct bre de 1923. 
(f) Oficio de la Secretaría de A� icultura, Sección de Coloni

zación, a la Comisión Nacional raria, Dic. 1 ° de 1923. 
(g) Dictamen del Lic. v. Betancourt, del Departamento uonsu -

tivo de la Comisión Macional ·graria 28 de febrero de 1924.
(h} Dictamen del Ponente Ing. i1auro Calatayud. ,{ayo 15 · � 19 4 
6e- Con los datos ante·iores. que .on los dnico imnortante 

de·1 voluminoso expediente, odrá Usted, eñor Presidente, resolver 
en justicia la situación en ue han de quedar mis representados, dA· 
cidiendo así la suerte de 1 colonización �enonita, que 0s un factoJ 
de pri�era i�portanci� ptlra e progreso del Estado de Chihuahua. Y 
solamente Ud. podrá hacerlo porque las leyes agrarias vigentes dan 
al Ejecutivo.Federal de su digno cargo la acultad absoluta ara -
confirmar, revocar o modi icar como sea conveniente las decisiones 
de las Comisiones Locales Agrarias. 

Por todo lo expuesto, 
a Usted. C. Presidente, muy respetuosamente �ido se sirva acordar de con-

formidad mi solicitud, para que en vista de los datos auténticos que: 
antes menciono, pueda dictar su resolución definitiva. 

Protesto a Usted mi atención res 8to 
�éxico, mqyo 17 de 1924. 

Gmo. Porras.- Rúbrica 

P.D. Teniendo que salir de esta capital. me he permitido dejar en
cargado al Sr. Lic. don Arturo Ore{ la gestión de este negocio y -
proxima�ente le enviaré el poder jurídico necesario. 

Gmo. Prras. - :::ttÍbrica. 
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